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COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión de la Comisión íi 
provincial con los Eres. Diputados ¡ 
de la Capital de 22 de Agosto de I 
1877.

(Continuación.)
*

!
Se aprobaron las relaciones de in- i 

demnizaciones devengadas por los em- í 
pleados de la Dirección de caminos en < 
el mes de Julio último.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Pancorbo instruya el oportuno expe- . 
diente de las pérdidas que dice haber ¡ 
sufrido con motivo del desbordamiento i 
del rio Oroncillo.

Se acordó rogar al Sr. Gobernador 
se sirva dar las órdenes oportunas para 
que los presupuestos y cuentas muni
cipales que los Ayuntamientos remiten 
al Gobierno á los efectos prevenidos en 
la ley de 16 de Diciembre último sean 
despachados con la mayor brevedad 
posible.

Se acordó aprobar el dictámen de la 
Comisión de Gobernación emitido en el 
expediente instruido con motivo del 
donativo hecho por D. Juan Gil Del
gado, importante 12.000 reales, para 
fundar dos premios anuales á favor de 
los acogidos ciegos ó sordo-mudos que 
acrediten mas aplicación y docilidad en 
el Colegio de esta Ciudad, y que se den 
las gracias á la familia del donante.

Se acordó que los precios medios 
que se fijen en lo sucesivo sean para 
cada partido judicial según el que 
haya tenido en la cabeza del mismo.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial forme el proyecto para la conduc
ción de aguas y construcción de una 
fuente en Caleruega.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación de un oficio de la de Avila 

invitando á que se coadyuve á la erec
ción de un monumento á Isabel la Ca
tólica en Madrigal de las Altas Torres, i

Se acordó admitir en el Hospicio i 
provincial á las niñas Felipa y Marga- | 
rita Cremer.

Así bien se acordó que tengan in
greso inmediato en dicho asilo benéfico 
y sean destinados á los trabajos del 
campo práctico Andrés Calzada vecino 
de Tobar, y Luis del Cerro que lo es 
de Ubierna, y desestimar igual preten
sión de Bárbara Sanz.

Se acordó que vuelva al Hospicio 
provincial Nemesio Santa Maria, y que 
se ocupe en el taller de sastrería, en 
el que se encontraba cuando salió á 
prestar serviciosen el Colegio desordo
mudos.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Rabanera del Pinar manifieste el nom
bre de la expósita que se hallaba al 
cuidado de un vecino de dicho pueblo, 
y otros particulares.

Se acordó desestimar la pretensión 
de Sabina Santa Maria, acogida del 
Hospicio provincial, y residente hoy en 
San Sebastian, solicitando próroga de 
dos meses para continuar tomando ba
ños de mar en aquella Capital.

Se acordó que se entregue al niño 
Manuel Hernández, hijo del Cabo 2.° de 
la Guardia civil del puesto do Covar- 
rubias, la gratificación de 40 pesetas 
por el acto que llevó á cabo salvando á 
otro de su edad que se ahogaba en el 
rio.

Se acordó que se ponga en conoci
miento de la Junta de Agricultura el 
oficio del Alcalde de Moradillo de Roa 
participando haberse desarrollado la 
langosta en el monte titulado la Mata.

Se acordó que sea conducida al ma
nicomio de Valladolid y sostenida en él 
con fondos provinciales la demente 
pobre Maria Sainz López.

Se acordó nombrar á Luis González 

Recio, acogido en el Hospicio provin
cial, Cabo del Establecimiento.

Y se levantó la sesión siendo las 8 
de la noche.

Burgos 22 de Agosto de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
Han. -- El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
del dia 25 de Agosto de 1877.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Beltran, Aparicio y Gallo, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Burgos.—Habiéndose presentado el 
comisionado del Ayuntamiento mani
festando que no había podido resolver
se la excepción referente á Cecilio Gu
tiérrez por no haberse reunido suficien 
te número de Vocales para sesión, la 
Comisión acuerda trasladar la compa
recencia de los interesados para el dia 
50 del actual.

Barbadillo del Pez.—Juan Peralta y 
Peraila, núm. 5: habiendo presentado 
las justificaciones de que quedó pen
diente en 50 de Julio último, la Comi
sión acuerda declararle exento y que 
se le dé de baja.

Guadilla de Villamar.—Luis Fuente 
García, núm. 1: la Comisión acuerda 
declararle exento y que se le dé de 
baja por haber justificado la excepción 
de tener un hermano en el ejército.

Quinlanaloranco.—Niceto Martínez 
Caslrillo, ingresó pendiente de justifi
car la existencia de dos hermanos en 
el ejército y pobreza del padre: la Co
misión por mayoría de votos le declara 
definitivamente soldado por no consi
derar á su padre pobre en sentido le
gal.

Las Vesgas.—Felipe González, nú
mero 12, en 51 de Julio quedó pen

diente de justificar la pobreza de su 
hermano Casto en Madrid; y justificán
dose este extremo, la Comisión acuerda 
declarar al Felipe exento.

Roa. — Saturnino García Martínez, 
núm. 5, se presenta en este acto ma
nifestando que no puede justificar la 
existencia del hermano que tenia en el 
ejército, por lo que no teniendo la ex
cepción que alegó pide á la Comisión 
le declare definitivamente soldado, y la 
Corporación lo acuerda asi.

Yudego y Villandiego. — Resultando 
que Nicolás Infante é Infante, núm. 1, 
se halla sirviendo voluntariamente en 
el ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja á Fe
lix Delgado.

Castellanos de Castro.—Habiéndose 
acreditado que José Esteban Santa 
María se halla sirviendo como volunta
rio en el ejército, la Comisión acuerda 
que cubra plaza y que se dé de baja á 
Pedro González Sendino.

Valle de Hoz de Arroba.—La Comi
sión acordó quedar enterada de la cer
tificación del reconocimiento facultati
vo del mozo Ignacio Diez Alonso, nú
mero 15, y prevenir al Alcalde que 
tan luego como el mozo se reponga de 
su padecimiento y pueda de cualquiera 
manera trasladarse á esta Capital lo 
participe para determinar lo que cor
responda.

Zazuar —No habiendo comparecido 
todavía para su ingreso en caja el mo
zo Pedro Duque Alcubilla, la Comisión 
acuerda que lo verifique sin excusa al
guna con el comisionado del Ayunta
miento el dia 12 de Setiembre próximo 
y hora de las nueve de la mañana.

Villanueva del Conde. — Visto un 
oficio del Alcalde participando que no 
puede comparecer el comisionado del 
Ayuntamiento con un quinto y un su
plente para cubrir el cupo en el 2.° 
reemplazo de 187b el dia señalado al



efecto, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el 12 de Setiembre próximo y 
hora de las nueve de la mañana.

Condado de Treviño.—-2." reemplazo 
de 1875.—La Comisión adopta igual 
acuerdo que en el caso anterior.

Santa Gadea del Cid —Resultando 
que por un error involuntario se ha fi
liado como soldado de la reserva en el 
reemplazo del corriente año á Anasta
sio García Arin, siendo así que aunque 
llamado á dicho reemplazo con respon
sabilidad subsidiaria como excedente 
del cupo del 2/de 1875, solo le hu
biera alcanzado aquella en caso necesa
rio para el servicio activo, la Comisión 
acuerda que se oficie al Sr. Comandante 
de la caja de quintos para que el Anas
tasio sea baja en dicha reserva y que
de libre del servicio.

Madrigalejo. —Hallándose en iguales 
circunstancias que el mozo comprendi
do en el precedente acuerdo Leandro 
Diez Cuñado, la Comisión adopta igual 
acuerdo.

Puras de Villafranca.—1.er reempla
zo de 1875,—La Comisión acuerda que 
cubra plaza por el cupo de dicho pue
blo y reemplazo indicado León Martí
nez Alesanco y que se dé de baja á 
Eustaquio Saez Cámara, perteneciente 
al pueblo de Ocon de Villafranca como 
sustituto de décimas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la hora de las tres de la tarde.

Burgos 25 de Agosto de 1877,—El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
dan. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
25 de Agosto de 1877.
Abierta á las 5 de la larde bajo la 

presidencia del Sr. San Millan y asis
tencia de los Sres. Beltran, Gallo y 
Aparicio, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Repetida la votación que quedó em
patada en la sesión anterior en el ex
pediente promovido por el Regidor del 
Ayuntamiento de esta Capital D. Maxi
mino Guzman, votaron en pro del dic- 
támen emitido por el Sr. Beltran dicho 
Sr. Diputado y los Sres. Gallo y San 
Millan, quedando en su virtud acordado 
por mayoría de votos informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que pro
cede declarar nulo el acuerdo apelado.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que debe reclamarse del Alcalde de 
Lerma la cuenta municipal correspon
diente al año económico de 1875-76.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede se devuelvan á los 
respectivos Alcaldes las cuentas muni

cipales de Yudego y Villandiego cor
respondientes al año económico de 
1875-76, y las de Caslrillo Malajudios 
correspondientes á los años económicos 
de 1875 al 77, á fin de que las formen 
de nuevo con arreglo á los modelos 
establecidos por la ley.

Se concedió licencia por quince dias 
al oficial D. Angel Espinosa.

Y se levantó la sesión á las 6 de la 
tarde.

Burgos 25 de Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión celebrada por la 
. Comisión provincial en unión con los

Sres. Diputados de la Capital el dia 
28 de Agosto de 1877.

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. San Millan y 
asistencia de los Sres. Martínez D. 
Indalecio, San Millan D. Mauricio, 
Beltran, Gallo, Aparicio, Pujana, On- 
toria, Martínez del Campo y Casavie- 
11a, se leyó y aprobó el acta de la an
terior.

Se acordó que pase á la Comisión 
de Fomento un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando otro del Subdirector 
de la compañía de ferro-carriles del 
Norte manifestando que no puede la 
Empresa acceder á los deseos de la 
Diputación acerca de las condiciones 
para la conducción de presos.

Asimismo se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación el oficio del 
Comisario de Guerra de esta plaza 
manifestando que no hallándose con
forme con la legislación vigente el 
acuerdo adoptado en 22 del actual 
acerca de los precios medios del su
ministro, ha elevado consulta, y que 
entre tanto quedará en suspenso la li
quidación.

Se acordó que informe el Regente 
de la Imprenta acerca de una comu
nicación del Director del Instituto de 
segunda enseñanza de esta provincia 
consultando si la Memoria que ha de 
leerse el dia 1." de Octubre próximo 
debe tirarse en la Imprenta provincial.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Fomento una comunicación de la Liga 
de contribuyentes de Cáceres pidiendo 
que la Diputación coadyuve á conse
guir la reconstrucción de un puente.

Se acordó desestimar la instancia do 
D. Blas Santos, vecino de esta Ciudad, 
de que se le permita utilizar el horno 
y los enseres de la panadería del Hos
picio.

Se acordó manifestar al Sr. Gober
nador que en el Archivo provincial no

aparece dato alguno acerca de la con
cesión del Convento de la Merced de 
esta Capital al ramo de guerra.

Se acordó autorizar al Sr. Vicopre 
sidente de la Comisión provincial para 
que ordene la traslación á otro punto 
de los objetos del Museo provincial 
que existen en un local del Colegio de 
sordo mudos.

Se acordó la adquisición de 12 trajes 
completos para la calle y la recompo
sición de otros con destino á los alum
nos del Colegio de sordo-mudos.

Se acordó que por el Arquitecto 
provincial se informe respecto de la 
traslación de la cátedra de dibujo del 
Colegio de sordo-mudos á otro local 
del piso 2.°

Vista el acta de la subasta celebra
da en este dia para el racionado del 
Colegio de sordo-mudos en el actual 
año económico, y resultando que se 
han llenado lodos los requisitos y con
diciones establecidas, se acordó apro
bar la adjudicación interina á favor de 
D. Blas Santos como único postor al 
precio de 65 céntimos de peseta por 
cada ración.

Por mocion del Sr. Martínez del 
Campo, y despues de una ligera discu
sión, se acordó dirigir cartas á los Di
putados y Senadores de esta provincia 
que residan en Madrid, rogándoles que 
se ,-irvan activar el pronto despacho 
de los presupuestos de esta provincia 
pendientes de examen en el Ministerio 
de la Gobernación, con el fin de plan
tear definitivamente todos los servi
cios y poder verificar el repartimiento 
de las cuotas provinciales.

Vista la reclamación de D. Elias 
Arranz, vecino de Roa, relativa á las 
expropiaciones llevadas á efecto en la 
jurisdicción de Pedresa de Duero para 
construcción del camino provincial de 
Roa á Encinas, se acordó que informe 
el Director de caminos vecinales.

En vista de los planos y presupuesto 
formados por el Arquitecto de la pro
vincia para la construcción de una es
cuela de niños y habitación para el 
Maestro en el pueblo de Torme, dis
trito municipal de Merindadde Castilla 
la Vieja, se acordó pasar el expediente 
á la Junta provincial de Instrucción 
pública para que se forme el expe
diente respectivo al efecto de solicitar 
auxilio del crédito consignado en el 
presupuesto general del Estado para 
estas obras.

Se acordó pasar á informe del Di
rector de caminos vecinales el expe
diente sobre variación del empalme de 
Ja carretera de tercer orden de Lerma i 
á la venta de la Estrella.

Se acordó conceder pensión de 50

reales mensuales por término de once 
meses á contar desde 1.” del actual á 
Miguel del Castillo, vecino de Caslil- 
delgado, y á Vicente Maeso, que lo es 
de esta Capital, para que puedan aten
der á la lactancia de sus respectivos 
hijos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la larde.

Burgos 28 de Agosto de 1877.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan —El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 50 de Agosto de 1877.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia y asistencia de los 
Sres. San Millan D. Simón, Beltran, 
Gallo y Aparicio, se procedió á resol- 
ves los asuntos de quintas siguientes:

Monlorio.—Alberto Martínez García, 
llamado al reemplazo de este año como 
procedente del segundo de 1875: la 
Comisión por mayoría de votos acordó 
declararle exento por haber justificado 
debidamente la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

En este estado se retiró el Sr. Go
bernador, ocupando la presidencia e| 
Sr. San Millan D. Simón.

Junta de Villalba de Losa.—Segundo 
reemplazo de 1875.—Rufino Calleja, 
número 4, alegó tener un hermano 
en el ejército: la Comisión le declara 
definitivamente soldado por no asistirle 
dicha excepción.

Sasamon. —Ruperto Terceño Díaz: 
la Comisión le declara exento del 
reemplazo de este año por haber justi
ficado la excepción de tener un herma
no en el ejército y acuerda que se le 
dé de baja.

Revilla Cabriada.—Segundo reem
plazo de 1875.—Juan García Nebreda, 
núm. 1, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión le declara soldado 
definitivamente por no asistirle dicha 
excepción.

Pradoluengo.—La Comisión acuerda 
admitir la redención hecha en favor de 
los mozos Manuel Arana y Gervasio 
Zaldo, del reemplazo de este año, y 
que se dé de baja á Segundo Martínez 
Arroyo.

Honlanas. — Felix Perez Antón, 
núm. 1: la Comisión acuerda que 
cubra plaza por hallarse sirviendo 
como voluntario en el ejército, y que 
se dé de baja á Felipe Arnaiz.

Valle de Mena.—Galo Muga Valle, 
Fermín Ruiz Gutiérrez, Santos Valle 
Hoyos y Valentín Raigadas Velasco, 
llamados á cubrir el cupo del reempla
zo de este año como procedentes del



primero de 1873: no habiéndose pre
sentado á su ingreso enCaja, la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya contra ellos los oportunos ex
pedientes de prófugo.

Manuel Angulo Bolívar, núm. 48, 
procedente de dicho primer reemplazo 
y llamado al actual: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento haga la 
oportuna declaración respecto de este 
mozo, y que comparezca con el Comi
sionado eldia 12 de Setiembre próximo.

Valle de Mena.—No habiendo cum
plido el Ayuntamiento lo que se le 
previno en 20 del actual respecto del 
mozo José Angulo Rámila, núm. 46 
del reemplazo de este año, la Comion 
acuerda que lo verifique bajo su res
ponsabilidad para el dia 12 de Setiem
bre próximo, remitiendo copia del 
acuerdo que adopte, y conminando al 
Alcalde con la multa de 25 pesetas si 
no cumple este servicio.

En vista de una instancia de D. Ju
lián Andueza, á nombre de Camilo 
Caño, interesado en el reemplazo de 
este año por el cupo de Valluércanes, 
haciendo presente que el mozo Quintín 
García Gómez, núm. 8 del pueblo de 
Grisalefla en dicho reemplazo, no ha 
comparecido ante esta Comisión á pesar 
de haberse apelado por Teresa Diez de! 
fallo del Ayuntamiento, en que se le 
declaró exento, y resultando ser cierto 
este último extremo , la Comisión 
acuerda que comparezca con las justi
ficaciones de la excepción que tiene 
alegada el dia 12 de Setiembre próc- 
simo.

Habiendo acreditado los mozos Ger
vasio Zaldo Rivera y Manuel Arauzo 
de Simón, quintos por el cupo de Pra- 
doluengo, y Juan Simón García del de 
Sasamon, los tres del reemplazo de 
este año, que reunen los requisitos 
prevenidos en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero último, la Comisión 
acuerda admitir la redención á metá
lico hecha en favor de los mismos, y 
que se les expidan los correspondientes 
certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las dos y media de la larde.

Burgos 50 de Agosto de 1877, —El 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
lian =EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial con los Sres. Di
putados de la Capital el dia 50 de 
Agosto de 1877.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Perez Sao Millan y 
asistencia de los Sres. Martínez D. In
dalecio, Sao Millan D, Mauricio, Gallo, 

Beltran, Pujana, Aparicio, Martínez 
del Campo y Zumárraga, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Diose cuenta de la comunicación del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial de monumentos históricos y 
artísticos de esta provincia recomen
dando la conveniencia de que vuelvan 
á destinarse al servicio de la Biblioteca 
provincial dos jóvenes acogidos del 
Hospicio en la forma en que han ve
nido haciéndolo desde hace algún 
tiempo, y la Corporación acordó que
dar enterada.

Se acordó aprobar la subasta cele
brada el 29 del actual para la contra- 
cion del racionado de la Casa provin
cial de Beneficencia del presente año 
económico y adjudicar definitivamente 
el servicio al único postor D. Blas 
Santos, vecino de esta Ciudad, al pre
cio de AO-'céntimos de peseta por cada 
ración de acogido sano; 80 céntimos 
de peseta por cada ración de acogido 
enfermo y una peseta por la de cada 
Hermana de la Caridad.

En el expediente sobre aplicación á 
construir varios trozos de caminos de 
las 100.000 pesetas consignadas en el 
presupuesto ordinario del presente 
ejercicio, se acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Fo
mento, aprobar la circular propuesta 
por el Negociado, invitando á los 
Ayuntamientos á que hagan los ofre
cimientos conforme al plan vigente de 
preferencia de caminos y que se tiren 
en la Imprenta provincial 500 ejem
plares de dicha circular, suspendién
dose la invitación respecto de los pue
blos interesados en los caminos cuyos 
proyectos no están aun aprobados.

En el expediente sobre subvención 
solicitada para construcción de un 
puente en jurisdicción de Quintanil la 
Morocisla por los Ayuntamientos de 
dicho distrito, Celadilla Sotobrin, Vi- 
llanueva Rio Ubierna y Sotragero, se 
acordó: 1”, aprobar el proyecto y 
presupuesto de la obra rebajándose de 
este último el 15 por 100 déla tasa
ción que figura como beneficio indus
trial; y 2.°, subvencionar de fondos 
provinciales á los Ayuntamientos ex
presados con la tercera parle de la 
suma á que ascienda el importe de las 
obras, cuya subvención será entregada 
á medida que se justifique que se van 
ejecutando obras por doble valor de 
las cantidades que dichos Ayuntamien
tos soliciten y á condición de que di
chas obras han de sor inspeccionadas 
por la Dirección de caminos vecinales.

En el expediente sobre construcción 
de la sección 2.a del camino provincial 
de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 

diose cuenta del dictamen de la Comi
sión de Fomento proponiendo: l.°, que 
se rebaje del presupuesto formado por 
la Dirección de caminos, importante 
147.557 pesetas, el 15 por 100 del 
importe de las obras que figura en di
cha suma en concepto de beneficio in
dustrial y derechos de administración: 
2.‘, que se haga separadamente la su
basta de cada uno de los dos trozos 
(pie constituyen dicha sección, verifi
cándose simultáneamente en esta Ciu
dad y en la villa de Belorado, y se 
acordó aprobar dicho dictamen por to
dos los Sres. presentes menos por los 
Sres. Martínez del Campo, Beltran y 
Aparicio.

En el expediente sobre construcción 
del camino provincial de Aranda á Pi- 
nilla de los Barruecos, diose cuenta 
del diclámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se pongan en 
conocimiento del Sr. Gobernador para 
su ejecución los acuerdos adoptados 
por la Corporación provincial sobre 
que se obligue al Ayuntamiento de 
Aranda á que facilite la piedra macha
cada en la cantidad y con las circuns
tancias de contrata respecto del trozo 
1de dicho camino, y se acordó apro
bar dicho diclámen.

Se acordó que la Dirección de ca
minos vecinales remita el proyecto y 
presupuesto de la obra que indica en 
su informe de 50 de Julio úllimo, emi
tido en el expediente formadoá instan
cia de D. Miguel Alarcia y García, 
vecino de Garganchón, en solicitud de 
que no se le prive por la construcción 
del camino de Pradoluengo á Ibeas 
del derecho de riego que dice tener en 
una finca de su pertenencia.

Se acordó aprobar la liquidación ge
neral de las obras del trozo 5.° del ca
mino provincial de Burgos á Revilla 
del Campo, ejecutadas por el contra
tista D. José Vicente Arangüena, im
portante 17.567 pesetas 45 céntimos.

Se acordó desestimar la instancia de 
D. Nicolás Mambrilla García y otros 
cinco vecinos de Nava de Roa, recla
mando contra la concesión del privile
gio de la esclusiva concedido á aquel 
Ayuntamiento.

Vista la reclamación de D. Miguel 
tara y ocho vecinos mas de Villama- 
yor de los Montes contra el hecho de 
haber sido comprendidos en el repar
timiento verificado en aquella locali
dad para el pago sobre el impuesto de 
la sal y cereales los niños expósitos, 
se acordó manifestar á los recurrentes 
que acudan con su pretensión en pri
mer término ante el Ayuntamiento.

Se acordó que á Bernarda González, 
residente en Madrid, se la entreguen 

sus tres hijas llamadas Servanda, Jua
na y Saturnino Rivera, que ingresaron 
en el Hospicio provincial con carácter 
de interinidad.

Habiéndose acreditado la demencia 
y pobreza de Tiburcio Mata Alonso, 
residente en la Nuez de Arriba, la 
Corporación acuerda que sea conducido 
al manicomio de Valladolid V sostenido 
en él á costa de los fondos provin
ciales.

Se acordó otorgar á Baldomcro Diez 
Alvarez, vecino'de Villamayor délos 
Montes, la autorización que ha solici
tado para llevarse á su compañía á 
una niña de tres á cuatro años del 
Hospicio provincial bajo las condicio
nes reglamentarias.

Se acordó conceder socorro de 50 
reales mensuales por término de un 
año, á contar desde 1." de Julio úllimo, 
á Petra Aparicio, vecina de Espinosa 
de Cervera; por once meses, á contar 
desde 1/ de Julio último, á Pruden
cio Barrios, Emeterio Lusa, Higinia 
Santa Maria, Gregorio Ruiz, vecinos 
todos de esta Capital, á Manuel Saiz y 
Ruiz, de Villabascones, Merindad de 
Sotoscueva; por seis meses, á contar 
también desde l.° del actual, á Mar
celino Acha, vecino de Pradoluengo, y 
por cuatro meses á Beatriz Nuñez, de 
Ciruelos de Cervera..

Se acordó conceder próroga de igual 
pensión por once meses, á contar desde 
l.°del actual, á Cándido Juarros, ve
cino de esta Ciudad; por ocho meses, 
desde 1.” de Julio último, á Tomasa 
Manrique, que lo es de Tinieblas de la 
Sierra; por siete meses á Pedro Maes
tro, por seis meses á Pió Perez, vecinos 
de Burgos, y por cuatro meses á Vi
cente Rodríguez, viudo, que lo es de 
Hermosilla, para que puedan continuar 
lactando á sus respectivos hijos.

Se acordó desestimar las instancias 
de Luis Griego, vecino de Rabanera 
del Pinar, de Manuela Peña, de La 
Piedra, y de Rosa Ocenda y Zaldivar, 
de Villanueva de Treviño , pidiendo 
también socorro para laclar á sus hijos.

Así bien se acordó que para que 
pueda resolverse lo que proceda acerca 
de otra petición igual de Juana Ortiz, 
vecina de esta Capital, presente la 
partida de bautismo del niño para quien 
solicita socorros y que justifique ha
llarse impedida para poder laclar por 
si misma.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 50 de Agosto de 1877.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



Extracto de la sesión ordinaria del día 
l.° de Setiembre de 1877.
Abierta á las 5 de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. San Millan y asis
tencia de los Sres. Bellran y Aparicio, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta del oficio de la Comi
sión provincial de Zaragoza partici
pando que ha ingresado en la caja de 
quintos de aquella provincia el mozo 
Alejandro Ibañez Campo, núm. 5 del 
actual reemplazo por el cupo de Quin- 
tanarruz, que está confinado en el pre
sidio de aquella Ciudad, la Comisión 
acordó que se dé de baja á Román 
Ibañez Martínez, núm. 4 del mismo 
cupo y reemplazo, y que se remita á la 
caja de quintos la filiación del Ale
jandro.

Visto un oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo á informe el recurso de 
apelación interpuesto por D. Antonio 
Arangüena, adjudicatario de la subasta 
verificada el día 50 de Junio último de 
las obras de la segunda sección del 
camino provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros, contra el acuerdo 
adoptado en 15 de Agosto último, por 
el que se declaró nula la expresada 
subasta, la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador, con remisión del 
expediente de su razón, en el sentido 
de que procede dar curso á la apelación 
interpuesta.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo también á in
forme la exposición elevada á su auto
ridad por D. Zacarías Ruiz Llórenle, 
vecino de esta Ciudad, en representa
ción de los Ayuntamientos de Palacios 
de la Sierra y Vilviestre del Pinar, pi
diendo que se suspenda el acuerdo 
adoptado en 11 de Agosto último, por 
el que se desestimó la variación solici
tada por dichos Ayuntamientos del 
trazado de la carretera provincial de 
Salas de los Infantes al límite de la 
provincia de Soria en sus trozos 5.°, 
4.° y 5.‘, y que en caso de no acce- 
derse á dicha suspensión, se admita la 
apelación que interpone de dicho fallo 
para ante el Gobierno de S M.; y la 
Comisión acuerda informar respecto 
del primero de los extremos expresa
dos que no ha lugar á la suspensión 
que se pide; y en cuanto al segundo 
extremo, que procede cursar la apela
ción, con arreglo á lo dispuesto por el 
arl. 50 de la ley provincial, sin per
juicio de lo que la Diputación deter
mine sobre revocación ó confirmación 
de dicho fallo, cuyo carácter es interino 
con arreglo al art. 68 de la ley pro
vincial.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador participando que se ha

apelado del fallo de esta Corporación 
en que ha sido declarado soldado del 
reemplazo de este año por el cupo de 
Espinosa de los Monteros Diego Saiz de 
la Maza y se exceptuó á José Vallejo, y 
se acordó que se informe con remisión 
de copia certificada del acuerdo ape
lado é inclusión de los expedientes de 
su razón.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Sr. Director.del Instituto 
provincial participa que el dia 5 
del actual dan principio los exámenes 
extraordinarios de prueba de curso en 
dicho Establecimiento.

Vista la consulta elevada al Sr. Go
bernador por el Alcalde de Ci lia per lata 
acerca de lo que procede sobre nom
bramiento de Depositario y Recaudador 
de fondos municipales en aquella loca
lidad, se acordó informar que debe 
procederse con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 149 de la ley municipal.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede se 
devuelvan á los respectivos Alcaldes 
las cuentas municipales de La Piedra, 
Cameno, Valle de Vaidelaguna, Castil 
de Lences, La Parte de Bureba, Modu- 
bar de la Emparedada, Sotopalacios y 
Melgar de Fernamental correspondien
tes al año económico de 1875-76, 
y la de Gamonal correspondiente al 
mismo año económico y la mitad del 
76-77, para que se formen de nuevo 
con arreglo á la modelación vigente.

Se acuerda que cubra plaza por ha
llarse sirviendo como voluntario en el 
ejército el mozo Dionisio Rivas Gonzá
lez, núm. 19 del cupo de Caslrogeriz 
en el reemplazo de este año, y que se 
dé de baja á José Puebla Villarán.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la tarde.

Burgos 1.° de Setiembre de 1877.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.= El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
5 de Setiembre de 1877.
Abierta á las cinco de la tarde bajo 

la presidencia del Sr. Perez San Mi
llan y asistencia de los Sres. Beltran, 
Gallo y Aparicio, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
Real órden en que se revoca un acuer
do de esta Corporación confirmatorio 
de otro del Ayuntamiento de Caslro
geriz, referente á la ejecución librada 
por el mismo contra varios vecinos de 
Castrillo Matajudios para hacer efecti
vas varias cuotas de repartimiento de 
años anteriores á 1875, declarándose 

que no puede subsistir el impuesto á 
que se refería dicho apremio y se pre
viene al Ayuntamiento de Castrillo 
Matajudios que promueva el expediente 
necesario para la designación del tér
mino municipal que ha de tener con 
arreglo al art. 2." de la ley municipal 
vigente.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito, fechado en este dia, 
anunciando que en uno de los próxi
mos dias pasaría por esta Capital de 
regreso á Madrid el Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Habiéndose acreditado en virtud de 
la oportuna certificación que Ramón 
Santos Franco, quinto núm. 158 del 
sorteo de esta Capital en el reemplazo 
de este año, está sirviendo como vo
luntario en el ejército, la Comisión 
acuerda que cubra plaza y que se dé 
de baja á Emilio Córdoba Sagredo.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Pradoluengo que disponga la compa
recencia del mozo Cirilo González Jor
ge para el ingreso en caja el dia 12 
del actual.

Igualmente se acordó prevenir al 
Alcalde de Espinosa del Camino que 
haga comparecer para dicho dia al 
mozo Lorenzo Herrero Bonilla.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Bellran el expediente remitido 
á informe por el Sr. Gobernador sobre 
si puede autorizarse que se abra de ' 
nuevo el casino establecido en Miranda 
con el titulo de Circulo Mirandés.

En el expediente de elecciones mu
nicipales de Peñaranda de Duero, del 
que resulta que los electores D. Satur
nino Gutiérrez y D. Domingo Mateo se 
alzan para ante el Gobierno de S. M. 
del acuerdo dictado por esta Comisión 
en 25 de Abril último en que se de
claró la validez de la elección y la ca
pacidad legal de los concejales electos, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
en el sentido de que no es á juicio de 
esta Comisión admisible la apelación 
interpuesta, pudiendo sin embargo el 
Gobierno conocer del asunto si le pa
rece oportuno en virtud del derecho de 
inspección que le concede el art. 88 de 
la ley provincial.

Se acordó informar al Sr. Goberna
dor que procede se devuelvan á los 
respectivos Alcaldes las cuentas mu
nicipales de Villalva de Duero, San- 
tivañez del Val, Santo Domingo de 
Silos, Barrios de Colina y Hoyuelos de 
la Sierra correspondientes al año eco
nómico de 1875-76 para que se for
men de nuevo, y la de Santa Maria 
Tajadura y Puentedura correspondien
tes al mismo año económico para que 

se archiven en la Secretaria de aque
llos municipios.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 5 de la tarde.

Burgos 5 de Setiembre de 1877.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada por la Comisión provincial el 
dia 7 de Setiembre de 1877.
Abierta á las cuatro y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bellran, Bustillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador participando 
que en este dia á las 10 y media de la 
noche pasaría por esta Capital el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

Visto otro oficio del Sr. Gobernador 
dando conocimiento de que se ha ape
lado del fallo de esta Corporación por 
el que se declaró soldado á Aniceto 
Martínez Castrillo", la Comisión acordó 
que se informe en el sentido que apa
rezca del acuerdo apelado con remisión 
de copia certificada del mismo é inclu
sión del expediente relativo á la ex
cepción que propuso.

En vista del oficio del Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito dando 
conocimiento de que ha sido declarado 
inútil en definitiva el soldado del Re
gimiento de Murcia Victor Sanz Her
nando, que ingresó en caja como quinto 
del reemplazo actual por el cupo de 
Zazuar, la Comisión acuerda que com
parezca el comisionado con un soldado 
y un suplente el dia 18 del actual.

Se acordó no haber lugar á la pre
tensión de Manuel Bárcena, vecino de 
La Parte de Bureba, de que se le ad
mita contra información en el expe
diente de excepción legal de padre 
sexagenario, que dice estar instruyen
do su convecino Roque Ruiz.

Para resolver lo que proceda acerca 
de la reclamación de Manuel Castilla, 
vecino de Prádanos de Bureba, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que ha sido desestimada 
su pretensión de que no se le exigiera 
el impuesto de dos cuartos desilio por 
los géneros que compra en su casa, se 
acordó que el Alcalde remita copia 
certificada del acuerdo por el que se 
estableció dicho impuesto.

fSe continuará.J

Imprenta de la Diputación provincial.


